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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: SUC. 2020-00088 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 

1.- Téngase en cuenta que el señor JOSÉ LUIS BOTERO 
ARDILA manifestó que “…no continuar(á) como litigante dentro del 
proceso…” (archivo N° 32). 

 
Así mismo, que los señores OMAIRA BOTERO ARDILA y MARÍA 

HELENA BOTERO ARDILA no emitieron pronunciamiento alguno. 
 
2.- Se requiere a la parte interesada para que proceda, 

en el término de cinco (5) días, a impulsar el presente asunto, 
so pena de dar inicio a la gestión de desistimiento tácito. 

 
Comuníquesele a través del mecanismo más expedito y 

eficaz.  
 

 NOTIFÍQUESE 
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